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Resumen 

 

En el presente Trabajo Final de Maestría (TFM) se aborda el concepto de borde urbano 

sobre el cual se desarrolla el escenario principal de la ciudad contemporánea. Es el caso 

del borde del humedal Jaboque a la altura del barrio Unir II, localizado al noroccidente de 

Bogotá, definido como espacio marginado e irresoluto consecuencia de las dinámicas del 

crecimiento urbano acelerado y los procesos de transformación interrumpidos que lo 

configuran. Debido a la deficiencia de su calidad espacial, a su carácter monofuncional y 

a la dependencia de actividades distantes, se evidencia la condición periférica del sitio y 

se delimita la problemática espacial a transformar. 

 

Al descomponer la problemática es posible asumir una posición crítica frente al análisis de 

los antecedentes históricos, del medio físico urbano y de la situación socio espacial desde 

distintas escalas de aproximación. Para ello, se aplica una metodología proyectual que 

parte del proceso de indagación, donde primero se identifica y se hace un diagnóstico del 

evento a modificar para generar un proceso explicativo que dé como resultado una 

propuesta de la situación deseada: la integración entre el entorno natural y el construido 

mediante la configuración de la espacialidad del borde urbano del humedal Jaboque en el 

barrio Unir II, que permita mejorar la calidad espacial y de vida de sus habitantes.  

 

La reflexión acerca de las variables presentes en la espacialidad del borde, permite definir 

estrategias y criterios de intervención para mejorar las relaciones que puedan generarse 

entre los ecosistemas. De esta manera se puede replantear el escenario de los bordes 

como la oportunidad para configurar espacios con identidad, habitables e integradores. 

 

Palabras clave 
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Abstract 

 

In the present Final Master´s Tesis (FMT) the concept of urban edge is addressed on which 

the main stage of the contemporary city is developed. This is the case of the edge of the 

Jaboque wetland al the heigh of the Unir II neighborhood, located northwest of Bogotá, 

defined as an unresolved and marginalized space as a consequence of the dynamics od 

accelerated urban growth and the interrupted transformation processes that configure it. 

Due to the deficiency of this spatial qualiy, its monofunctional character and its dependence 

on distant activities, shows the peripheral condition on the site and the spatial problem to 

be transformed is delimited. 

 

By descomposing the problem, it is possible to assume a critical position in relation to the 

analysis pf the historical antecedents, the urban physical environment and the socio-spatial 

situation from different scales of approximation. To do this, a project methodology is applied 

that starts from the inquiry process, where first the event to be modified is identified and a 

diagnosis is made to generate an explanatory process that results in a proposal of the 

desired situation: the integration between the natural and the built environment by 

configuring the spatiality of the urban edge of the Jaboque wetland in the Unir II 

neighborhood, that allows to improve the spatial and life quality of its inhabitants. 

 

Reflection on the variables present in the spatiality of the edge allows defining strategies 

and intervention criteria to improve the relationships that may be generated between 

ecosystems. In this way, the setting of the edges can be rethought as the opportunity to 

configure spaces with identity, habitable and integrating. 

 

Kaywords 
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Introducción 

 

El proceso de expansión urbana acelerada que ha presentado la ciudad de Bogotá en las 

últimas décadas ha alcanzado los límites físicos definidos por componentes de la 

estructura ecológica principal, acentuando la urbanización sobre los ecosistemas naturales 

y el conflicto urbano ambiental que esto representa, situación que invita a reflexionar sobre 

conceptos como borde y periferia frente a las condiciones de habitabilidad y las 

características de su espacio urbano. La transformación del territorio en los límites físicos 

de la ciudad ha estado guiada por desarrollos formales superpuestos con prácticas 

informales, priorizando lógicas internas sobre las dinámicas de los sistemas urbanos. El 

resultado son áreas perimetrales de carácter monofuncional asociadas a actividades 

residenciales, en conflicto e irresolutas debido principalmente a la falta de continuidad del 

tejido y de conectividad entre los elementos que configuran un sistema.  

 

Las ciudades contemporáneas se enfrentan al fenómeno de la expansión urbana, donde 

se ha consolidado un modelo territorial de ciudad dispersa o difusa cuya característica 

principal es la relación centro periferia. La condición periférica se evidencia al evaluar la 

relación del sitio con los elementos que configuran la estructura urbana y se define a partir 

de tres variables: distancia a equipamientos, centralidades y puestos de trabajo; 

dependencia de desplazamientos necesarios para acceder a actividades no residenciales; 

y deficiencia de la calidad de vida y del espacio urbano. Del mismo modo, esta condición 

se caracteriza por el conflicto urbano ambiental que genera el asentamiento sobre los 

límites urbanos, principalmente elementos de la estructura ecológica principal, escenario 

que se aprecia en los bordes del humedal Jaboque (Imagen 1), cuyas condiciones 

espaciales se deben principalmente a problemas de actividad, continuidad y conectividad 

entre los elementos de la estructura urbana, lo que da como resultado un entorno 

degradado y subutilizado además de deficientes condiciones de habitabilidad. 
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Imagen 1. Barrio Unir II, humedal Jaboque 
 

Se identificó el borde del humedal Jaboque a la altura del barrio Unir II como escenario de 

intervención para proponer un proyecto de diseño urbano el cual, a partir la definición del 

concepto de borde asociado al sitio, logre articular los elementos de la estructura urbana 

para integrar el ecosistema natural con el construido y mejorar la calidad espacial y de vida 

de los habitantes. En este sentido, el tejido urbano es un factor clave para articular las 

relaciones entre el inmueble, la parcela y la calle (de Solá 1997), con el fin de generar 

estrategias que permitan direccionar y conectar los flujos, formalizar el espacio construido 

y activar la relación transversal entre los bordes del barrio y su contexto urbano ambiental, 

generando un proyecto integral en las diferentes escalas.  
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Problema 
 

 

 

La urbanización sobre el borde del humedal Jaboque pone de manifiesto la escaza 

integración entre el entorno natural y el construido, consecuencia del asentamiento 

humano no planificado que generó la indefinición de su espacialidad por problemas de 

continuidad del tejido y conectividad entre los elementos que conforman la red urbana. El 

borde del humedal se percibe entonces como un espacio degradado y subutilizado a causa 

de su desarticulación con la estructura urbana. La problemática se puede evidenciar desde 

las diferentes escalas de análisis:  

 

A escala urbana los problemas de articulación con el sistema vial y de movilidad se 

evidencian en la imagen 2, generados a partir de la discontinuidad del eje que remata en 

el borde del humedal a la altura del barrio Unir II y la conexión aislada con la vía principal, 

impidiendo la continuidad de la red urbana para la integración del borde. Además el 

crecimiento urbano descontrolado acentuado en territorios de borde conlleva la 

impermeabilización del suelo, generando un impacto ambiental que no se ve solventado 

mediante alternativas de drenaje que cambien el paradigma donde el agua pluvial es 

tratada como desecho y no como un recurso aprovechable para recuperar parte del ciclo 

en el entorno urbano. Es necesaria la implementación de nuevas herramientas y enfoques 

para fortalecer y articular tanto a la institucionalidad como a la comunidad para una mejor 

protección de los recursos de la ciudad. Como consecuencia se entiende el sitio como una 

barrera que limita articulación e influye en la calidad de vida de sus habitantes pues deben 

exponerse a un sinnúmero de externalidades negativas para la realización de las 

actividades urbanas distantes. 
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Imagen 2: Conectividad. Ejes de articulación. Escala Urbana 
 

A escala zonal, a causa del crecimiento no planificado resultan manzanas de tamaño 

variable en los bordes que no permiten la conectividad del tejido con los principales ejes 

de articulación. Se puede evidenciar en la Imagen 3 cómo las calles que rematan en el 

humedal Jaboque se caracterizan por la ausencia del eje longitudinal que defina y 

consolide el papel del borde en la conexión urbano ambiental, generando callejones sin 

salida, espacios degradados y subutilizados. Se evidencian también las áreas no 

permeables que alteran el ciclo hidrológico por lo que el agua no se filtra sino que escurre 

de manera superficial, generando el reto y la oportunidad  de minimizar el impacto 

hidrológico ocasionado por la urbanización del territorio del humedal. Una vez más se 

percibe el barrio como una barrera que limita la articulación del entorno natural y urbano 

por la indefinición de un eje continuo que integre los elementos de la estructura urbana 

para aprovechar el potencial que ofrece el trazado de las manzanas de borde. 
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Imagen 3: Permeabilidad. Tamaño de manzanas. Escala zonal 
 

 

Como consecuencia, en la escala barrial se evidencian espacios residuales con menor 

potencial de ser utilizados para la creación de espacio público y actividades que permitan 

generar nuevos modos de habitar e integrar el borde del humedal, pues se han consolidado 

edificaciones y barreras físicas sobre el elemento natural que impiden la continuidad y 

conectividad del tejido con la ciudad, como se muestra en la imagen 4. Además de la 

precariedad en infraestructuras y espacio público, la degradación ambiental se evidencia 

en la pérdida de la cobertura vegetal y de especies de flora y fauna nativas, consecuencia 

del deterioro en la calidad del agua ocasionado por los procesos de urbanización no 

planificada que ha generado el vertimiento de residuos sólidos y el tratamiento errático de 

aguas pluviales y residuales, afectando el ciclo hidrológico y el estado de la estructura 

ecológica principal.  
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Imagen 4: Continuidad y conectividad del borde. Escala barrial 
 

 

Frente a la problemática enunciada, el reto es ¿cómo configurar la espacialidad del borde 

del humedal Jaboque mediante un proyecto de Diseño Urbano que permita superar el 

conflicto urbano ambiental, mejorar la integración con la ciudad y la calidad de vida de sus 

habitantes? 
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Objetivos  
 

 

 

Objetivo principal 

 

Plantear un proyecto de diseño urbano que configure el borde del humedal Jaboque a la 

altura del barrio Unir II para mejorar su integración con la ciudad y el medio ambiente así 

como la calidad de vida de sus habitantes. 

 

 

Objetivos específicos 

 

1. Determinar la condición espacial y social del área de estudio a partir de la definición 

del problema para identificar los criterios de intervención que influyen en la calidad 

del espacio y de vida de sus habitantes.  

2. Seleccionar referentes proyectuales para identificar características y lineamientos 

aplicables a la solución de la problemática del borde urbano del humedal Jaboque.  

3. Proyectar la integración del espacio urbano del humedal con los elementos de la 

estructura urbana bajo una metodología aplicable a escenarios similares. 

 



 

 
 

1. Marco Te·rico 

En los países desarrollados los bordes urbanos se entienden como escenarios de 

transformación social y económica que han surtido procesos de reestructuración espacial. 

En los países menos desarrollados los bordes son generalmente identificados como zonas 

de ocupación de áreas de conservación ambiental, grandes desarrollos de vivienda formal 

y de urbanización informal. Frecuentemente, estos asentamientos se reconocen como 

parte del desarrollo normal de la ciudad por lo que la definición de informalidad es 

imprecisa y multidimensional a pesar de constituir entre un décimo y un tercio del total de 

residencias urbanas en el contexto latinoamericano. (Fernandes, 2011).  

 

Bajo esta perspectiva, se han configurado ciudades fragmentadas y barrios precarios de 

acuerdo con las condiciones de habitabilidad. Algunas de las características de los 

asentamientos informales, evidenciadas en el barrio Unir II, incluyen una infraestructura 

deficiente, construcciones inadecuadas, degradación medioambiental, predominio de 

residentes en condición de pobreza y ausencia de espacios públicos y comunales. Las 

comunidades de los asentamientos informales en la periferia residencial se encuentran en 

su mayoría excluidas del acceso a los beneficios del desarrollo urbano, del mercado de 

trabajo formal, y aisladas de las zonas adyacentes, lo que las hace vulnerables al crimen 

organizado, el tráfico de drogas y la marginalidad socioeconómica. (Fernandes, 2011). 

 

Sin embargo, al margen de las consecuencias negativas, es posible afirmar que el borde 

se convierte en el territorio donde las comunidades pueden relacionarse con su espacio y 

su contexto a partir de la construcción colectiva de una serie de escenarios que se van 

modificando y apropiando según sus propias necesidades insatisfechas. Así se consolida 

un espacio donde el habitar es el promotor del desarrollo, lo que se traduce en la lucha por 

un ambiente digno. (Gassull, 2017). Si se planifica el desarrollo y la transformación sobre 

el territorio de borde teniendo en cuenta las condiciones espaciales, sociales y ambientales 
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se puede contribuir al desarrollo sustentable a partir de la generación de espacios 

integradores desde diferentes escalas, que complementen y conformen nuevas dinámicas 

y relaciones en un lugar de transición. (Aguilera, Sarmiento, 2019) 

 

 

Imagen 5: Bordes habitados. Árbol de problemas y derechos 
 

Este vínculo entre el derecho a la ciudad y los bordes urbanos se establece de manera 

temprana al ser plantearlo por Lefebvre (1968) como la posibilidad de los sectores 

populares de habitar una centralidad urbana, un espacio provisto de equipamiento e 

infraestructura. Desde una perspectiva más amplia, implica las diferentes dimensiones de 

la vida urbana como lo son los atributos urbanísticos del hábitat y la participación 

ciudadana. En otras palabras, el derecho a la ciudad debe permitirle al ciudadano 

ñtransformar el espacio y vivir en una ciudad en constante cambio que responda a sus 

necesidadesò. (Mathivet 2009). Esta definición se asocia con el planteamiento de Miloon 
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Kothari (2008) donde el derecho al goce de un espacio habitable se entiende como la 

conjunción entre la morada y el medio urbano digno y adecuado en el que se inserta. En 

este sentido, el derecho humano a una vivienda digna no es un derecho privado 

desvinculado del territorio en el que se localiza.  

 

Para el caso de Bogotá, en el proceso de crecimiento urbano acelerado experimentado 

desde mediados del S.XX se han alcanzado y desbordado los límites físicos que la 

contienen, trasladando las tensiones de los procesos de urbanización a los territorios de 

borde. Este cambio morfológico de la geografía urbana generó, entre otras, zonas de 

marginalidad con características espaciales diferentes en donde se generan 

asentamientos de población que no logra acceder al mercado de suelo y de vivienda que 

las áreas urbanas más consolidadas ofrecen. Tal fenómeno es denominado como 

ñextinci·n de clases peligrosasò (Secchi, 2004).  

 

Dentro de las formas de acceso a la ciudad, la lógica mediante la cual se crean los 

asentamientos informales es aquella determinada por la necesidad de quienes no tienen 

el capital para acceder a la tierra a través del estado ni del mercado (Camargo y Hurtado, 

2013). La situación actual es el reflejo de la incapacidad de las administraciones públicas 

para garantizar el acceso suficiente a suelos económicos, con servicios públicos y 

unidades de vivienda en áreas urbanas (Smolka y Larangeira, 2008). En este escenario, 

el estado ha relegado su protagonismo como gestor de proyectos y benefactor de la 

población menos favorecida, lo que aumentó la acción de los agentes privados como 

promotores del desarrollo urbano y territorial, materializado en la oferta de proyectos 

ubicados espacialmente de forma diferenciada y auto segregada, lo cual es el reflejo de la 

fragmentación socio espacial que caracteriza la ciudad (Fuentes, 2010).  

 

En el panorama de la periferia residencial creado por el desarrollo informal de viviendas 

predio a predio, encontramos hoy planes urbanísticos de gran escala que promueven en 

su mayoría viviendas de interés social y prioritario (VIS y VIP). Esto produce consecuencias 

similares a las creadas por los desarrollos informales donde se rompe con los valores y 

calidad espacial que pueda existir, lo que también es una situación problemática 

generadora de zonas marginales, acentuando condiciones de segregación social y 
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espacial. Los acelerados ciclos de cambio de la ciudad, la especulación sobre el valor del 

suelo y la consolidación del modelo de conjuntos cerrados de vivienda han diversificado 

aún más las dinámicas de ocupación sobre éstos territorios de borde.  

 

Desde esta óptica, se enfatiza la condición dinámica de los bordes urbanos y se propone 

identificar un escenario de transformación que de como resultado de la interacción entre 

la comunidad, el entorno natural y el entorno construido. Esto es, la aproximación al borde 

como escenario de relación entre ecosistemas, de intercambio de energía, materia e 

información, dando como resultado un nuevo sistema de interacción. 
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Imagen 6: Proceso de desarrollo urbano en Bogotá. Año 2000 en adelante 
 

 

AÑO  2000 EN ADELANTE 

390,4 

km
2 

+7´000.000 
Hab. 

17,9 
Hab/ 

km
2 
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1.1 La condición periférica 
 

El concepto de periferia se vincula con el presente TFM desde la definición propuesta por 

Arteaga (2005) en términos de su agregación temporal con relación a un área central o 

centralidad de una estructura urbana. En este sentido, corresponde con el escenario de la 

ciudad contemporánea descrito por Secchi (2004), aquel donde imperan las estrategias de 

conexión centro ï periferia para afrontar los procesos sociales y productivos, lo que genera 

relaciones recíprocas de calidad urbana caracterizadas por su discontinuidad y 

degradación del entorno natural. ñPeriferiaò es uno de los t®rminos m§s recurrentes para 

describir las dinámicas de crecimiento informal sobre los bordes urbanos en Latinoamérica, 

cuya fortaleza radica en su condición de ausencia de lugar, lo que la convierte en el 

escenario para la creación y recuperación del espacio urbano (De Solá, 1992).   

 

En el proceso de desarrollo, las ciudades conforman ñredesò funcionales con las otras 

localidades urbanas que están dentro del mismo territorio o región (Bazant, 2010). Sin 

embargo, observando el proceso en el área objeto de estudio, estas redes se limitan al 

acceso o conexión con la ciudad de una manera aislada, mediante una sola vía principal 

del plan vial. Las pocas vías de carácter barrial que conectan con la vía principal, por lo 

general no configuran un sistema a escala zonal. De acuerdo con Tarchópulos y Ceballos 

(2003), es posible afirmar que éste es el principal patrón urbanístico que guía la 

configuración de la periferia bogotana, más allá de los procesos de urbanización 

determinados por los desarrollos planificados y espontáneos, lo que representa problemas 

de continuidad y conectividad de la estructura urbana. Cabe aclarar que la existencia del 

patrón urbanístico descrito, conocido como ñplato rotoò, no evidencia una problemática per 

se. Al contrario, es un sello identitario en la arquitectura de la vivienda en países de oriente 

medio y ha servido como catalizador de flujos en lugares donde no siempre se busca la 

mayor intensidad de uso en el espacio urbano sino la privacidad y protección, aislando la 

actividad residencial mediante tramas no continuas.  

 

Sin embargo, como se ve en la imagen 6  donde se resaltan los equipamientos, áreas de 

actividad e infraestructura de movilidad, accesibles a partir de los 600 metros, se 

comprueba que la conjugación del patrón urbanístico descrito por Tarchópulos y Ceballos 

(2003) con las variables de distancia, (asociada a la accesibilidad a espacios de actividad, 

equipamientos y puestos de trabajo); dependencia (de infraestructura, medios de movilidad 
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y actividades no residenciales); y deficiencia (en la calidad de vida y del espacio urbano), 

caracterizan la condición periférica del sitio según el planteamiento Arteaga (2005). De 

acuerdo con el estándar DOT (Desarrollo Orientado al Transporte) se sugiere una medida 

caminable óptima de 500 metros y que no supere los 1000 metros. Adicionalmente, solo 

la mitad del área que abarca la circunferencia es accesible, debido a que el límite 

representado por el humedal impide la relación entre ambos lados del mismo, acentuando 

la condición del sitio.  

 

 

Es posible asociar la problemática evidenciada con la teoría de red urbana (Salingaros, 

2005) apoyada en el planteamiento de Gehl donde afirma que el tejido urbano es una 

estructura compleja que existe sobre todo en el espacio entre edificios, los cuales vinculan 

nodos de actividades humanas. (Gehl, 1987). En este sentido, la red urbana la configura 

el espacio jerarquizado que conecta estos nodos, relacionando la variable de distancia que 

exista entre estos a partir de los trayectos y recorridos para lograr acceder; como la variable 

de dependencia de conexiones y continuidades para establecer la integración las 

actividades humanas. La deficiencia de estos principios que estructuran la red urbana es 

también evidenciada en la condición periférica del sitio. 

 

Otro factor a tener en cuenta en el momento de establecer la condición periférica se refiere 

a la falta de adaptabilidad espacial con el entorno natural, donde los principales 

Imagen 7: Distancia a equipamientos, áreas de actividad e infraestructura de movilidad 
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generadores y receptores de las consecuencias adversas son en su mayoría los grupos 

sociales locales pertenecientes a sectores con escasos recursos económicos. Las 

afectaciones sobre estos sectores sociales se deben a la ubicación de los asentamientos 

y los problemas espaciales generados por las formas de relación con el entorno natural, 

(Londoño, Rodríguez, Herrera, 2006), como se ve en la imagen 7. 

 

 

Imagen 8: Vivienda infomal sobre ZMPA, humedal Jaboque. 
 

Sobre la mitigación y adaptación frente a los problemas ambientales y climáticos 

generados por la urbanización, enfocados en los ecosistemas y cuerpos hídricos de la 

ciudad, la Secretaría Distrital de Ambiente (2012) y la Secretaría Distrital de Planeación de 

Bogotá mediante la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (2014), 

evidenciaron la pérdida de biodiversidad y la alteración del ciclo hidrológico, reconociendo 

que el problema se debe en gran medida a la falta de adaptación de la arquitectura y el 

urbanismo al medio ambiente, lo que trae consecuencias que afectan la calidad de vida de 

los habitantes. Al no existir una adaptabilidad espacial que permita una adecuación acorde 

con las características del sitio se genera una barrera entre el ambiente natural y el 

construido que acentúa la escaza relación espacial entre ecosistemas y limita las 

posibilidades de mejorar el bienestar de los habitantes. (Tiwari, Pandey y Sharma, 2010). 
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La protección del medio ambiente ha estado marcada por una fuerte debilidad de las 

instituciones del Estado, lo que ha generado que sean las mismas comunidades, 

habitantes y vecinos de las zonas ambientales quienes asuman el papel de defensores de 

estos ecosistemas. Sin embargo, existen evidencias de cómo a partir de los dictámenes 

del Consejo de Estado se ha consolidado una defensa de los humedales con el propósito 

de promover su protección, argumentando el derecho de todos al medio ambiente sano y 

la prevalencia sobre los intereses particulares.  

 

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente, para evitar la invasión, asentamientos, 

disposición de escombros o recreación, se realizan acciones como cerramientos, vigilancia 

y administración de estos espacios. Adicionalmente se cuenta con un instrumento de 

planeación que son los Planes de Manejo Ambiental, que se construyen de manera 

participativa y son los únicos que pueden dictaminar una intervención siempre y cuando 

sea para la protección y el equilibrio ecológico. Es así como podría plantearse la posibilidad 

de generar una intervención a partir del Plan de Manejo Ambiental donde la Ronda 

Hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental conforman parte de la región 

contigua al límite, que se puede dotar de funcionalidad y crear una región geográfica de 

identidad diferenciada, de acuerdo con la noción de Borde propuesta por Sánchez (2015). 

 

 

 

1.2 Borde urbano. Escenario de la ciudad contemporánea 
 

La institucionalización del concepto de Borde inició con la adopción del Acuerdo 6 de 1990 

que ordenó definir planes de ordenamiento físico para la ocupación y manejo de los bordes 

occidental, norte, noroccidental y sur oriental, para luego incorporar la determinante a las 

intervenciones realizadas en los cerros orientales, buscando controlar la urbanización 

ilegal e implantando novedosas estrategias para su manejo Así surgió el llamado Protocolo 

Distrital de Pacto de Bordes (Reina y Rojas, 2004), concebido como un acuerdo entre la 

comunidad y el distrito para mejorar las condiciones de habitabilidad y prevenir la 
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urbanización sobre áreas protegidas. Este pacto fue promovido en el marco de las 

discusiones realizadas para la adopción del Plan de Ordenamiento Territorial del año 2000. 

Posteriormente, el Decreto Distrital 190 de 2004 POT, define el borde como una línea, 

límite o frontera que permite establecer competencias territoriales. 

 

A partir de este momento, se vinculó el término a las discusiones para la conservación de 

la estructura ecológica principal de la ciudad y el concepto de corredor ecológico de borde. 

De esta manera los bordes adquirieron una caracterización de territorio sociocultural con 

forma, uso y ocupación particular del suelo, diferenciándolo de las franjas de transición, 

siendo estas definidas como territorios que marcan un límite entre lo construido y el entorno 

natural que integran los territorios de borde. (Reina y Rojas, 2004). 

 

La adopción de estas ideas amplió el debate para estructurar propuestas alternativas para 

el ordenamiento de los bordes. Con el Decreto 364 de 2013 o MEPOT, los bordes fueron 

conceptualizados como territorios estratégicos, creando el Instrumento de Planeación y 

Gestión de Bordes. (Artículo 473). En este se refuerza la intención de estructurar franjas 

de transición que consoliden los límites definitivos y los modelos de ocupación en los 

bordes con participación social. Sin embargo, a pesar de la discusión que se ha dado en 

torno a los bordes urbanos en Bogotá, normativamente sigue abordándose desde la 

perspectiva urbano ï rural, sin ampliar el espectro por ejemplo, al espacio resultante de la 

urbanización sobre los elementos de la estructura ecológica principal como los humedales, 

con el fin de consolidar sus bordes urbanos.  

 

El espacio urbano de estos lugares es entonces la materialización de los procesos de 

cambio de la ciudad basados en criterios cuyo único propósito es el control del suelo. Sin 

embargo, las características específicas de estas formas de ocupación del territorio deben 

corresponderse con criterios de diseño multipropósito, que abarquen además variables 

estéticas, ecológicas y productivas, que permitan proyectar espacios urbanos de calidad 

relacionados con los modelos de ordenamiento territorial. 

 

El común denominador en las aproximaciones al concepto de borde está en su 

consideración como franjas territoriales de transición entre los usos urbanos consolidados 

y lo rural o ecosistemas naturales, que para el caso están representados por el Río Bogotá 

y los Cerros Orientales, lo que ha generado la indefinición de otros territorios clasificados 
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como límites y fronteras irresolutas, como los generados sobre los humedales. De acuerdo 

con Ezquiaga (1988), se asocia a la importancia estratégica que se da a la solución de 

ñintersticiosò urbanos que han permanecido irresolutos como consecuencia del crecimiento 

urbano o procesos de transformación interrumpidos. Desde la perspectiva de Villamizar 

(2019) los bordes urbanos tienen una condición dinámica asociada a las lógicas de 

ocupación del territorio y la relación de los actores que lo construyen con su contexto. 

Frente a esto y asociando el marco conceptual al área objeto de intervención, se propone  

considerar el concepto de borde como el espacio de interacción entre diferentes formas de 

vida, de procesos y de dinámicas que tienen efecto en diversas escalas, lo que permite 

involucrar a la espacialidad del sitio y los actores que han participado en su transformación, 

valorando el papel simbólico e identitario del territorio y de sus habitantes.  

 

Además, se hace indispensable una categorización más detallada en cuanto a las 

características particulares que puedan definir y diferenciar los tipos de borde, que 

permitan establecer los lineamientos para su tratamiento. En el marco de las carencias que 

caracterizan las periferias urbanas, se sustenta la necesidad de lograr el equilibrio de las 

actividades, la creación de nuevos nodos de actividad, la construcción de nuevos 

estándares habitacionales, funcionales y espaciales mediante la recualificación, 

recomposición y conexión del tejido urbano, propiciando la continuidad con la ciudad 

consolidada con el fin de encontrar una identidad y valor de lugar. (Clementi, Perego. 1990) 

 

Para lograrlo, se identifican tres criterios que, basados en la teoría de redes urbanas 

descrita por Salingaros (2005) permitan definir las características particulares que 

configuran el espacio de borde y así mismo aplicarlos en las decisiones que orienten la 

propuesta de diseño. Estos se refieren a la continuidad, conectividad y porosidad. Se 

identifican a partir de la valoración de los elementos que conforman el espacio urbano del 

borde del humedal Jaboque y por consiguiente el problema enunciado. 

 

Á Continuidad 
 

El patrón de crecimiento que caracteriza la periferia residencial (Tarchópulos y Ceballos, 

2003) se asocia con las consecuencias de la concepción funcionalista sobre la planificación 
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de la ciudad, pues el desarrollo por fragmentos se da como un simple proceso de 

agregación, articulados de manera aislada con los elementos jerárquicos de la estructura 

urbana, debido a la independencia de la organización interna edilicia con respecto al tejido 

urbano. La continuidad no solo se refiere al eje longitudinal, sino también a la articulación 

de la estructura urbana que transversalmente ve limitada su relación con el borde. La 

ruptura de la continuidad implica la pérdida de legibilidad. 

 

Un espacio continuo es el elemento unificador y articulador de las situaciones urbanas y 

su ruptura impide la comprensi·n de la ciudad como una unidad. La continuidad ñdepende 

en gran medida de la naturaleza del espacio público y por lo tanto de su configuración, 

dada fundamentalmente por los componentes f²sicos que la integranò (Molin® y Lur§, 

2008). El concepto hace referencia a la finitud de los espacios abiertos como calles, plazas 

y plazoletas, los cuales están cargados de significado de acuerdo con la capacidad de su 

utilización y definidos por los límites de los cuerpos edificados.  

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 9: Discontinuidad en el borde del humedal 
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Esta condición se asocia con el concepto de legibilidad propuesto por Lynch (1960) que 

hace referencia a la facilidad con que pueden reconocerse y organizarse las partes de la 

ciudad, lo que permite la identificación de sus habitantes y fomenta un medio ambiente 

sano al humanizar el entorno urbano. Es decir, la continuidad se identifica en el espacio 

vacío y se manifiesta a través del tejido urbano. Como ejemplo, en la imagen 9 se muestra 

el eje continuo desde ñLugarno degli Acciaiuoliò hasta ñLungarno delle Grazieò a orillas del 

río Arno en Florencia, Italia, desde el cual se hacen legibles algunos de los puntos más 

importantes de la ciudad, condición que se facilita gracias a la continuidad del eje 

longitudinal definido por el borde del elemento natural con el espacio construido. A partir 

de la definición del borde se establecen las diferentes jerarquías y relaciones entre los 

trayectos y los nodos, lo que permite consolidar la red urbana.  
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Imagen 10: Trayectos y nodos. Florencia, Italia. (Google maps, 2021) 
 

 

Á Conectividad 
 

La ciudad imita los procesos humanos de pensamiento, en donde las conexiones son 

fundamentales. Éstas vinculan en el Diseño Urbano los elementos naturales, 
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arquitectónicos y los nodos de actividad humana (Salingaros 2005), El autor plantea la 

discusión en torno al uso apropiado de los límites dentro de la estructura de la red urbana 

bajo tres principios que son: nodos, conexiones y jerarquía, estableciendo la importancia 

de los elementos naturales y arquitectónicos para reforzar las trayectorias de conexión 

entre actividades humanas. Las trayectorias peatonales son tramos entre nodos que no 

pueden exceder una distancia máxima.  

 

El proceso de jerarquización de la red urbana sigue un orden de conexiones en diferentes 

escalas, comenzando en senderos peatonales hacia calles de mayor capacidad de acoger 

distintos modos de movilidad. La jerarquía combinada con la conectividad múltiple genera 

orden. Afirma Salingaros que ñlas trayectorias acertadas son definidas por el borde entre 

regiones planas que contrastan y se forman a lo largo de los l²mitesò y que ñlas ciudades 

disfuncionales concentran nodos del mismo tipo, mientras que las ciudades funcionales 

concentran pares acoplados de nodos complementariosò (Salingaros, 2005).  

 

Las interconexiones de los nodos de actividad humana (habitación, trabajo, comercio, etc.) 

conforman la red y la organización en planta del espacio. Uno de los problemas de la 

ciudad contemporánea es la interpretación del principio de conexión entre nodos 

complementarios por la planeación urbana moderna, pues se pensaron las trayectorias en 

función del automóvil. Gehl (1987) establece que los peatones dominan un rango limitado 

de escalas para poder funcionar, mediante tramos continuos pero no necesariamente 

lineales. Sin embargo, afirma que la distancia más corta entre dos puntos es una línea 

recta, aplicable en la escala más pequeña. Se debe comenzar el proceso de planeación 

definiendo una conectividad peatonal apropiada entre nodos de actividad que, de estar 

distantes, necesitan nodos intermedios. 
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Imagen 10, nodos de actividad y trayectos, Barrio Unir II 

 

Á Porosidad 
 

De acuerdo con el planteamiento de Duran (2013), la porosidad es ñla capacidad que tiene 

la actividad humana de perforar diariamente un perímetro construido y de proveer un 

modelo alternativo a los enclaves urbanos de la ciudad modernaò. Para Deotte, en su texto 

ñLa ciudad porosa, Walter Benjamin y la arquitecturaò (2013) los l²mites entre lo privado y 

lo público son tenues y discontinuos de acuerdo con la apropiación que se tiene del 

espacio. Define la porosidad partiendo por un análisis epistemológico del término, 

proveniente de la ra²z griega ñporosò que quiere decir pasaje, senda, camino, todo lo 

relacionado con ñatravesarò. La porosidad difumina las fronteras f²sicas, fusionando al 

habitante con el entorno urbano. En este sentido, es más un proceso que una entidad fija, 

traducido en la capacidad que tiene la actividad de atravesar un espacio construido y 

promover un modo de uso alternativo. Es la esencia de la vida urbana. 

 

Por otro lado, se afirma que en la medida en que un sector urbano se encuentra rodeado 

de grandes predios suelen tener patrones residenciales homogéneos donde la estructura 
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física del barrio no logra expandirse. En este sentido la porosidad se relaciona con la 

localización (Murillo y Schweitzer, 2008). Mediante una evaluación sectorial desde la 

aproximación al concepto, logran comprobar que el avance de la informalidad genera 

sectores homogéneos, donde surgen barreras físicas y sociales que limitan la relación 

entre espacios, profundizando el fenómeno de ciudad dual debido la interacción entre 

territorios que la hacen funcionar como partes que no se integran para configurar una 

unidad. Esta característica acentúa las patologías asociadas a las condiciones de 

habitabilidad en los barrios informales. 

 

Al asociar estas definiciones con el planteamiento de Ramos (2004), es posible afirmar 

que el borde propicia además la interacción entre situaciones y realidades, donde el actuar 

urbano crea lenguajes y discursos de ciudad. Esta construcción inmaterial da un sello de 

identidad y puede variar y restituir la imagen urbana proyectada en el territorio. En este 

sentido, se afirma que los bordes representan áreas de oportunidad indefinidas al ser 

comprendidas como zonas límite o frontera donde no se ha logrado espacializar una 

propuesta que integre las diferentes variables del entorno urbano y permita transformar 

tanto su imagen como su imaginario colectivo.  

 

1.3 Borde como límite entre lo natural y lo construido. 
 

Un territorio es un espacio definido, visualizado y comprendido en función de sus bordes y 

límites. Por lo tanto al no poder concebir un espacio sin sus límites en relación con otras 

porciones de espacio, la idea de borde es intrínseca a cualquier entendimiento del territorio 

(Popescu, 2012). El borde como límite hace énfasis directamente en la relación conflictiva 

que ha generado la urbanización sobre los elementos naturales, generando territorios 

donde prima la ausencia de calidad espacial y de vida de los diferentes actores. Esto 

debido principalmente a la noción que se tiene de los bordes como un elemento lineal que 

representa un límite territorial y administrativo, lo que trae implícitas actuaciones y formas 

de organización que inciden en las relaciones espaciales, situación que se aprecia en la 

imagen 11. Los bordes se construyen a partir de la fragmentación del territorio, 
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caracterizada por la destrucción de la diversidad y la pérdida de vida urbana, generando 

espacios cada vez más divididos y aislados (Aguilera, Sarmiento, 2019). 

 

 

Imagen 11: Borde como límite entre lo natural y lo construido. 
 

A partir de la reflexión planteada por Lynch (1984) sobre los elementos de la ciudad 

(caminos, bordes, distritos, nodos, puntos de referencia, etc.) el borde a pesar de ser 

comprendido como un elemento lineal que genera rupturas físicas y visuales, en realidad 

debe entenderse como el espacio generado entre dos áreas contiguas que se fracturan e 

aíslan. El valor que asignado al medio ambiente en relación con los bordes (Lynch, 2004) 

pone de manifiesto la condición de borde desde su precariedad, pero también evidencia la 

potencialidad que tienen sus elementos para la reestructuración del paisaje. Se entiende 

la necesidad de expresar el potencial que tiene como entorno habitable desde el 

aprovechamiento del paisaje y el espacio construido, que permita reinterpretar la 

organización espacial.  

 

De acuerdo con Sánchez Ayala (2015) se plantea la diversidad de funciones del borde al 

demarcar el espacio y sus procesos intrínsecos. Es decir, entender la identidad social que 

se traza con los bordes que construyen el territorio. De acuerdo con Sánchez, la relación 

entre el concepto de límite y borde se establece a partir de la escala, donde el límite se 
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refiere a una línea divisoria entre distintos territorios, mientras que el borde es la región 

contigua al límite. En síntesis, en el borde se deben ñtrazarò l²mites sobre ®l  para dotarlos 

de funcionalidad y no categorizarlo como un límite en sí. 

 

Se puede afirmar que el borde comprende un territorio a ambos lados del límite; es decir, 

crea un escenario ñtranslim²trofe que comparte aspectos en com¼n, produciendo una 

regi·n geogr§fica de identidad diferenciada.ò (S§nchez, 2015). Para referirse a estos 

espacios se han utilizado términos como Borderland, Borderspaces y Borderscapes. De 

acuerdo con las ideas propuestas por Sánchez (2015) en relación con área de estudio, se 

evidencia que las actuaciones para la adaptabilidad y relación de los bordes son nulas, 

pues los territorios configurados a lado y lado de la línea límite son diametralmente 

opuestos y no brindan escenarios de integración, como se aprecia en la imagen 12. 

 

 

Imagen 12: Límite entre el barrio Unir II y el humedal Jaboque 
 

 

1.4 Borde como frontera. Puerta de acceso 
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Las fronteras son zonas de separación que permiten la mixtura y el intercambio, lo que las 

pone en una posición favorable frente a la innovación y la vanguardia. También propone 

la definición de zonas de transición entre ecosistemas. Esta idea de lo ecotónico o 

fronterizo es uno de los rasgos definitorios de la ciudad al ser entendida como el ñlugar de 

encuentro y adaptación de los ecosistemas, de personas libres, de ideas, de planes y de 

disidenciasò. (Ojeda y Villa, 2009). La frontera no aísla sino que filtra y permite encontrar 

la identidad necesaria para el intercambio con el otro (Latouche, 2014).  

 

Por su parte, Jane Jacobs (1973) se refirió a los vacíos fronterizos al plantear el efecto 

barrera de grandes áreas uniformes y monofuncionales, señalando criterios de 

intervención para su costura o sutura en pro de la continuidad del tejido urbano. De acuerdo 

con su planteamiento, las áreas de usos únicos y masivos forman fronteras que generan 

ñvecinos destructivosò que se traduce en la simplificaci·n del uso que dan los mismos 

habitantes a los terrenos contiguos. Estos espacios fronterizos por su carácter intersticial, 

inseguro e improductivo producen dinámicas negativas que se evidencian en el deterioro 

y degradación de la imagen urbana, como se aprecia en la imagen 13, a lo largo de la 

reserva vial de la Avenida El Cortijo. 

 

 

Imagen 13: Borde como frontera. Avenida El Cortijo. Fuente: Google Maps. 
 

 

Desde la aproximación de Lynch (1984), los bordes que parecen más fuertes son los que 

tienen una forma continua y son impenetrables al movimiento transversal. Sin embargo, 

plantea otro tipo de borde que no es constante, al cual denomina borde fragmentado, 

generado por los constantes ciclos de cambio de la ciudad donde se rompe la 

impermeabilidad original. Se afirma que el borde es un elemento susceptible a las 

dinámicas de transformación para convertirlo en un espacio activo e integrador. 
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Es posible asociar el planteamiento de Lynch con las ñcicatrices urbanasò representadas 

en la imagen 14, definidas por Jacobs como fronteras del vacío que pueden resultar letales 

al cortar la comunicación peatonal entre barrios, causando en sus cercanías un 

languidecimiento de la actividad económica que para el caso resulta en espacios 

subordinados, residuales o monofuncionales con características morfológicas que 

acentúan el conflicto espacial de los bordes.  En este sentido la las calles que permitan 

diferentes niveles de conectividad y permeabilidad transversal acentúan de la vida social 

de una aglomeración urbana justamente porque son públicos y al ser apropiados, reúnen 

a gente que no se relaciona de una forma íntima y privada y que en la mayoría de los casos 

no pretende llegar a hacerlo (Jacobs, 1973).  
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Imagen 14: Borde como frontera. Cicatrices urbanas. 
 

Se pueden apreciar estos conceptos en la imagen 15, al identificar la reserva vial de la 

Avenida El Cortijo como frontera o cicatriz urbana que, fruto de los procesos de 

urbanización y la indefinición de espacialidad, es un borde que separa dos piezas urbanas 

y genera el languidecimiento de la actividad económica. Sin embargo, también genera 

situaciones de permeabilidad que permiten la conectividad desde el interior de barrio con 

los principales ejes de movilidad de manera aislada y deficiente, por lo que no se logra 

configura una red urbana con condiciones óptimas de accesibilidad debido a los problemas 

de continuidad del tejido y definición de la espacialidad del borde. 
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Imagen 15: Borde como frontera. Puntos de acceso. 

  

1.5 Borde urbano como oportunidad para la ciudad futura 
 

La complejidad en la estructura de los bordes se recoge en el planteamiento de Steven 

Holl desde la dimensión del paisaje urbano, donde aborda la posibilidad de configurar los 

bordes urbanos desde la coexistencia de territorios diversos. ñEl borde de la ciudad es una 

frontera filosófica donde se sobreponen paisaje natural y urbano, coexistiendo sin elección 

ni expectativas; estas zonas llaman a visiones y proyectos que definan una nueva frontera 

entre lo artificial y lo naturalò (Holl, 1991). La perspectiva de Holl pone de manifiesto la 

lucha entre dos realidades diferentes que configuran intersticios con potencialidad de 

estructurar el espacio urbano y las condiciones naturales que se han visto afectadas por 

el desarrollo de la ciudad.  
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Entre los efectos de los procesos urbanos sobre territorios de borde se evidencia en la 

presión sobre los ecosistemas, pues se ha modificado el equilibrio ambiental en la 

estructura ecológica principal, algo que va desde la pérdida de vegetación y fauna hasta 

problemas de contaminación y deterioro en la calidad del agua. Las causas principales, 

además de la urbanización sobre elementos de la estructura ecológica principal, son las 

conexiones erradas y el vertimiento de residuos sólidos, originados en su mayoría desde 

los desarrollos formales e informales, además de una pobre de intervención por parte de 

entidades ambientales distritales y la falta de educación y conciencia ambiental por parte 

de la ciudadanía. 

 

Frente a este reto, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante el Decreto 364 de 2013 planteó 

el ordenamiento alrededor del agua dentro del programa de responsabilidad y 

compensación ambiental, donde busca incentivar la visión integral de los cuerpos de agua 

como los ecosistemas de humedales, promoviendo su protección y recuperación mediante 

acciones tendientes a la re-naturalización, recuperación de suelos y propiciando 

actividades que generen apropiación social. Para que los habitantes de los barrios 

aledaños a los humedales puedan fortalecer la interacción con estos elementos naturales, 

se deben promover prácticas que incentiven la apropiación del espacio en relación con el 

ecosistema del humedal, mediante la participación de los actores que han configurado el 

escenario actual y se adquieran responsabilidades enfocadas en configurar una propuesta 

sostenible mediante acciones de transformación  física, cultural y socio económica. 

 

En el escenario de los bordes urbanos, el trazado adquiere mayor relevancia ya que es el 

elemento clave para articular las relaciones entre el inmueble, la parcela y la calle (Sola 

Morales, 1997). Muchos de los proyectos urbanos de intervención en bordes se plantean 

a partir de la calle como eje rector de un intersticio urbano, integrando los elementos de 

vialidad con los espacios construidos y las actividades.  

 

Con base en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá (POT 2007), los distintos 

instrumentos de planificación del desarrollo urbano y el planteamiento de Montenegro 

(2013) se puede concluir que lo ambiental y lo urbano comparten el mismo suelo, una 

misma necesidad de planeamiento y, bajo la finalidad de lograr un equilibrio, constituyen 

una misma unidad de análisis donde se deben tener presentes las variables que lo afectan 
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a través de una reflexión multiescalar que permita establecer, caracterizar y jerarquizar las 

relaciones espaciales que influyen en el entorno urbano. 

 

La intervención y rehabilitación del espacio en el borde es el elemento clave para lograr 

una ñsuturaò procurando la continuidad y conectividad de la estructura urbana, lo cual 

implica un efecto recualificador del entorno. Se basa en operaciones para la terminación 

del tejido urbano que genere una articulación de llenos y vacíos que, junto con la inclusión 

de actividades urbanas de diferente escala asociadas al carácter del sitio, permita mejorar 

la relación espacial y definir el borde urbano del humedal Jaboque a la altura del barrio 

Unir II en el marco de un plan que vincula los humedales en la lógica sistémica de la ciudad 

para resignificar su papel en la integración del entorno natural con el construido. 

2. Metodolog²a 

Abordando los planteamientos propuestos por Maya (1997) en Metodologías y técnicas de 

investigación (1997), el desarrollo de este TFM se basa en el método científico, clave para 

generar un procedimiento que permita ejercer una evaluación de las características bajo 

las cuales se presentan los problemas estudiados. De esta manera, un proyecto de diseño 

urbano puede ser tratado como un tema de investigación al formular su problemática e 

hipótesis a partir de una perspectiva teórica. Para lograrlo es indispensable que la 

resolución de la problemática planteada se aborde bajo criterios de objetividad, 

racionalidad y la sistematicidad, con el fin de obtener información confiable, imparcial y 

relevante (Maya, 1997). 

 

Los primeros pasos del TFM determinan el enfoque de lo que se quiere saber y hacer, es 

decir definen el fundamento teórico acerca de los temas donde se enmarca el proyecto. 

Luego se plantean los criterios que darán razón de ñc·moò se realizar§ el proceso, a partir 

de las técnicas de abordaje, recolección y estudio de datos para delimitar el contexto y los 
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actores involucrados. A partir de este punto se plantean los ñpara qu®ò; motivos puntuales 

que justifiquen los objetivos. (Hurtado, 2012). 

2.1 El enfoque proyectual 
 

El enfoque metodológico con el cual se aborda este TFM  se define como aquel que plantea 

solucionar una situación determinada a partir de un proceso de indagación, donde se 

explora, describe, explica y propone el evento deseado, de acuerdo con Hurtado (2012). 

Desde esta perspectiva, se identifica y se hace un diagnóstico del evento a modificar para 

generar un proceso explicativo que dé como resultado una alternativa de cambio de la 

situación problemática. Se plantean los criterios que darán razón de ñc·moò se realizará el 

proceso, a partir de la recolección y estudio de datos para delimitar el contexto y los actores 

involucrados. El proceso de diseño tiene en cuenta diferentes variables que estructuran el 

entorno urbano como el ambiente, la comunidad, el espacio construido, entre otras, que 

desde la teoría de red urbana (Salingaros 2005) permiten plantear la problemática y el 

proyecto desde una perspectiva teórica. 

2.2 Fases y acciones. 
 

Para el desarrollo de este TFM, se plantearon tres fases asociadas a los objetivos: 

La fase 1, corresponde al primer objetivo específico, donde se definió la problemática del 

sector a intervenir mediante del análisis del fenómeno urbano, a partir de los 

planteamientos desarrollados en los textos Manual de Diseño Urbano (Bazant 2014), 

Métodos y Técnicas de Investigación (Maya 1997), y Principios de Diseño Urbano y 

Ambiental (Schjetnan 2008). El enfoque metodológico proyectual propuesto se centra en 

el desarrollo de tres categorías que agrupan las variables objeto de análisis, a saber: los 

antecedentes históricos, el medio físico urbano y la situación socio espacial. 

Adicionalmente, mediante el análisis de los conceptos distancia, dependencia y 

deficiencia, propuesto en el texto ñDe Periferia a Ciudad Consolidadaò (Arteaga, 2005), se 

afianza la hipótesis de la condición periférica y los valores asignados al sitio a partir de la 

problemática enunciada. 

 

De acuerdo con la propuesta de Bazant (2014) se identificaron las categorías que vinculan 

los temas y subtemas para el desarrollo de la metodología de diseño urbano. Se abordan 
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las determinantes, condicionantes, lineamientos y conceptos que tienen como objetivo 

definir la base teórica y normativa para la realización del proyecto. Desde el análisis del 

sitio orienta la descripción y valorización de los elementos naturales y artificiales para 

determinar la vocación del uso del suelo desde distintas variables como la topografía, 

vegetación, hidrografía, suelos y subsuelos, entre otros. El análisis del clima permite 

describir los efectos que tiene la temperatura, asoleamiento, vientos y orientación este 

sobre el territorio. El análisis urbano define la organización de las actividades humanas, el 

funcionamiento y los flujos que permitan medir los tipos y volúmenes de interacción. Esto 

permite definir la imagen urbana, a partir de la cual se identifican las cualidades formales 

y espaciales de la zona de estudio. También, permite definir los objetivos y estrategias 

para la proyección de la lotificación, infraestructura, equipamiento, mobiliario urbano, 

señalización, pavimentos, entre otros que conforman la propuesta de diseño. 

 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO ANÁLISIS PREVIOS ANÁLISIS URBANO 

DEFINICIÓN DE 
IMAGEN URBANA PLANIFICACIÓN 

URBANA 

*FÍSICA 
ANÁLISIS DEL SITIO 

ACTIVIDADES 
URBANAS 

FUNCIONAMIENTO Y 
FLUJOS 

ANÁLISIS DEL CLIMA 

 
*SOCIOECONÓMICA 

USUARIOS 

NECESIDADES 

ACTIVIDADES 

NORMATIVA / ANTECEDENTES INVENTARIO OBJETIVOS / METAS / ESTRATÉGIAS 

 

(Tabla 1, síntesis del planteamiento metodológico propuesto por Bazant (2014). 

Elaboración propia) 

 

Desde la perspectiva de Schejtnan (2008) se entiende la ciudad como el asentamiento de 

tipo urbano integrado por una comunidad humana y un medio físico en continua 

interacción. Esto permite profundizar en dos temas fundamentales: primero, las 

características de los asentamientos humanos, clasificadas en básicas (economía y 

estructura social) y complementarias (tamaño, densidad, crecimiento, servicios, atracción); 

y segundo, la categorización de un medio físico natural (clima, elementos geológicos, 

suelos, agua, relieve, vegetación, fauna) frente a un medio físico artificial (redes, 

comunicación y espacios adaptados).  
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La conceptualización del medio físico artificial se divide en dos subgrupos: el primero de 

redes y comunicación, identificando las líneas (agua, drenaje, electricidad, internet, etc.), 

la vialidad (accesos, redes primarias, secundarias, local, peatón, ciclista, etc.) y el 

transporte (particular, público, de carga); y el segundo de espacios adaptados, 

identificando los espacios abiertos (calles, plazas, parques y jardines) y los cerrados 

(vivienda, industria, equipamiento), como se puede ver en la tabla xxx, a continuación: 

 

CIUDAD 

COMUNIDAD HUMANA MEDIO FÍSICO 

CARACTERÍSTICAS 
BÁSICAS 

CARACTERÍSTICAS 
COMPLEMENTARIAS 

NATURAL ARTIFICIAL 

ECONOMÍA TAMAÑO DENSIDAD CLIMA GEOLOGÍA 
REDES/ 

COMUNICACIÓN 
ESPACIOS 

ADAPTADOS 

ESTRUCTURA SOCIAL 

CRECIMIENTO SERVICIOS SUELOS AGUA 
LÍNEAS / VIALIDAD 

/ TRANSPORTE 

ESPACIOS 
ABIERTOS /  
ESPACIOS 
CERRADOS ATRACCIÓN RELIEVE 

FLORA/ 
FAUNA 

 

(Tabla 2, síntesis del planteamiento metodológico propuesto por Schejtnan (2008). 

Elaboración propia) 

 

Fase 2: Se desarrolló el análisis de referentes proyectuales relacionados con la solución 

de la problemática del borde como límite y frontera, donde se abstrajeron los elementos 

conceptuales, lineamientos y características aplicables. El proceso se abordó teniendo en 

cuenta los conceptos de conectividad, continuidad y actividad como las principales 

variables a involucrar desde una perspectiva de revitalización, recomposición y 

restauración de las relaciones espaciales entre el entorno natural y el construido teniendo 

como base la articulación del tejido urbano y la integración comunitaria. De este análisis 

desarrollado en las fases 1 y 2, se obtuvieron los criterios de intervención para el 

planteamiento de la propuesta de diseño.  

 

Fase 3: Se desarrolló el planteamiento de la propuesta de Diseño urbano para la 

configuración del borde urbano del humedal Jaboque, donde se generaron estrategias y 

criterios de diseño para la integración y resignificación del sitio. Con base en los 

lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital (2012 -2016), donde se propone la 

recuperación y renaturalización de espacios de agua integrando estrategias como 



Barrio Unir II ï Humedal Jaboque 48 

 

 

arborización, jardines ornamentales y agroecológicos, agricultura urbana e iluminación 

sostenible, entre otros, se proyectó un espacio habitable a partir de la conjugación de las 

variables asociadas con el agua como actor principal, generando la restauración del ciclo 

hidrológico mediante sistemas de drenaje sostenible para mejorar la calidad y el 

aprovechamiento del recurso hídrico con programas de actividades productivas, culturales 

y educativas que vinculen a la comunidad para consolidar el tejido social a partir de la 

apropiación y resignificación del espacio que habitan. Como consecuencia es posible 

lograr la recuperación gradual del ecosistema del humedal a partir de la intervención del 

borde urbano como eje principal, sin generar procesos que afecten o transgredan las 

disposiciones normativas ambientales en cuanto a su funcionalidad como parte de la 

estructura ecológica principal. 

 

Como herramienta fundamental en el proceso de análisis y diseño, se utilizan diferentes 

escalas de aproximación para comprender las relaciones existentes y propuestas entre los 

elementos y actores que configuran el espacio urbano. A través de la escala se define un 

objeto de acuerdo con la distancia que se toma para observarlo y las relaciones de éste 

con los elementos que entran en el cuadro visual. Al respecto, Gonzales (2006) afirma que, 

ñlo que se puede observar en un fragmento se replica en el escal·n siguienteò. Sin 

embargo, la reflexión sobre la escala se hace más específica en la medida que ñest§ 

determinada por los problemas que se quieren resolver y no solo en relación con el espacio 

físico que cada problema comportaò. (Aymonino, 1977). Así se ponen en evidencia y se 

categorizan los criterios relevantes para abordar y solucionar el problema planteado.  
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3. Sitio 

El tramo sobre el cual se centra la intervención se encuentra en el borde del humedal 

Jaboque, a la altura de la urbanización Unir II, un asentamiento de origen informal 

desarrollado mediante la construcción de viviendas predio a predio, que en los últimos 

años ha surtido un proceso de legalización. Un eje afectado por la indefinición de su 

espacio de transición entre el entorno natural y el construido junto con la desarticulación 

del tejido urbano. El espacio de borde del humedal frente al barrio Unir II es totalmente 

inaccesible, limitado por barreras físicas como rejas y edificios que invaden la zona de 

manejo y preservación ambiental. 

 

Como remate del humedal al occidente, en el centro de la región metropolitana, se 

encuentra el Río Bogotá. Delimita el área urbana de la ciudad y se relaciona con el sitio 

desde la Calle 80. La definición del uso de las áreas aferentes de ronda y reserva 

permitieron la inclusión de actividades recreativas de escala urbana mediante 

intervenciones como jarillones, senderos, zonas duras, mixtas y ciclorutas, contemplando 

su posterior adecuación y consolidación con la inclusión de canchas, gimnasios y mobiliario 

entre otros. Siguiendo el río hacia el sur se encuentra la operación estratégica  del 

aeropuerto El Dorado en la UPZ de Engativá del otro lado del humedal, lo que ha generado 

ejes de actividad en la zona central de la localidad así como el fortalecimiento de las 

relaciones socioeconómicas.  
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Imagen 16: Perímetro y contexto de la pieza urbana 
 

 

Dado el carácter monofuncional las relaciones espaciales sobre el borde son limitadas. Los 

desarrollos urbanos generados por los planes parciales en el área se relacionan mediante 

la continuidad del tejido hacia interior del barrio, definiendo sus bordes a través de una 

zona de transición verde, rejas de cerramiento, andén, ciclovía y calzada vial. Del mismo 

modo, los desarrollos informales tienden a solucionar dinámicas socio-espaciales internas, 

lejos de una perspectiva multiescalar y sistémica. Tal es el caso del barrio Unir II, cuya 

trama urbana representa oportunidades para la conectividad del elemento ambiental con 

el entorno, pero las formas de ocupación del territorio sobre el borde del humedal impiden 

generar actividad, continuar el tejido y conectar los elementos de la estructura urbana. 

 

Cabe resaltar que el plan parcial Los Cerezos, más allá de las características del objeto 

arquitectónico, busca en su planteamiento urbanístico la continuidad  del tejido además de 

la cesión de una amplia zona sobre el humedal destinada a actividades recreativas, que 

representa además el remate del eje de la avenida el Cortijo y a su vez, la conexión con el 

humedal Juan Amarillo. Transversalmente se ubica en el remate de la Calle 72 o Avenida 
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Chile, tipo V-3. Es un proyecto que busca dar continuidad a la estructura urbana y plantea 

cierto grado de valoración de los elementos naturales entendiendo su localización 

estratégica en el contexto. Sin embargo, las actuaciones responden a la generación de 

actividades recreativas y no a una recuperación integral del elemento natural. 

 

 

3.1 Antecedentes históricos. El proceso de urbanización 
 

Mediante el análisis de los antecedentes históricos del proceso de urbanización en la 

ciudad de Bogotá, se busca evidenciar los principales problemas asociados sobre los 

elementos naturales teniendo en cuenta que desde mediados del siglo XX y de acuerdo 

con la información de la Contraloría Distrital de Bogotá, presente en el Informe del Estado 

de los Recursos Naturales y del Ambiente (CGR, 2011), de las 50.000 hectáreas de 

humedales existentes en 1960, actualmente se cuenta con alrededor de 675, lo que indica 

que se perdió el 98,75% de estos en la ciudad. Dicho informe señala los procesos de 

urbanización e industrialización como uno de los ñtensoresò responsables de la 

degradación del medio ambiente a causa de la dispersión de los asentamientos en zonas 

aledañas a los humedales y las descargas de aguas domésticas servidas.  

 

Desde mediados del Siglo XX, se evidencia un aumento poblacional que aceleró el 

crecimiento urbano desbordado, impulsado por procesos migratorios de la población rural 

hacia la ciudad a causa de la violencia y la pobreza. Esto intensificó el asentamiento sobre 

los ecosistemas naturales como humedales y zonas de amortiguación, situación que llevó 

a que se generaran cambios en los usos del suelo para ser destinado a la construcción de 

vivienda legal o ilegal.  Dentro de este proceso, en 1958 el total del área urbanizada de la 

ciudad correspondía a 8.084 hectáreas. Solo en seis años, en 1964 pasó a ser de 14.615 

Imagen 17: Plan parcial Los 
Cerezos.  
Fuente: 
https://www.solergreentech
.com/post/el-barrio-gran-
granada-y-los-procesos-
de-articulaci%C3%B3n-y-
desarrollo-urbano-
sostenible  

https://www.solergreentech.com/post/el-barrio-gran-granada-y-los-procesos-de-articulaci%C3%B3n-y-desarrollo-urbano-sostenible
https://www.solergreentech.com/post/el-barrio-gran-granada-y-los-procesos-de-articulaci%C3%B3n-y-desarrollo-urbano-sostenible
https://www.solergreentech.com/post/el-barrio-gran-granada-y-los-procesos-de-articulaci%C3%B3n-y-desarrollo-urbano-sostenible
https://www.solergreentech.com/post/el-barrio-gran-granada-y-los-procesos-de-articulaci%C3%B3n-y-desarrollo-urbano-sostenible
https://www.solergreentech.com/post/el-barrio-gran-granada-y-los-procesos-de-articulaci%C3%B3n-y-desarrollo-urbano-sostenible
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hectáreas, es decir un crecimiento del 80,7%. Posteriormente en el año 1979, dadas las 

condiciones enunciadas, el 80% de la población de la ciudad se ubicaba en los tres estratos 

más bajos y la mayoría de ésta en zonas de amortiguación y protección ambiental, algo 

que acentúo problemas de vertimiento de aguas residuales, basuras, disposición de 

escombros e invasión para la construcción sobre los ecosistemas naturales. (Preciado, 

Leal, Almanza. 2005)  

 

Imagen 18: Crecimiento del área urbana de Bogotá. 1940 - 1980 
 

De acuerdo con los planteamientos de Cuyás (2007), por razones organizacionales de las 

políticas de estado, se separó la ordenación del territorio en una disciplina enfocada al 

planeamiento urbanístico de las áreas urbanas, y el medio ambiente se redujo 

prácticamente a la protección de espacios y regulaciones sectorizadas de los recursos. Es 

el desconocimiento de lo que Ezquiaga (1988) denomina ñel dise¶o de la escala 

intermediaò al manifestarse el vacío para la articulación del planeamiento a gran escala 

con las posibilidades para generar relaciones espaciales deseadas a partir de la 

formulación de proyectos urbanos.  

 

Es posible caracterizar la problemática urbano ambiental de Bogotá mediante el análisis 

normativo frente al ordenamiento del proceso de urbanización. Los esfuerzos iniciales por 

generar una regulación que evitara la pérdida de los ecosistemas a causa del crecimiento 

urbano acelerado fueron insuficientes. Mediante el acuerdo 21 de 1944 se dieron los 
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primeros indicios de planeación a partir de la zonificación, el cual planteaba, entre otras 

cosas, excesivos requisitos para la construcción de vivienda obrera en Bogotá, algo que 

acrecentó la construcción ilegal de vivienda en sectores que debieron ser objeto de 

conservación. El anteproyecto del Plan Piloto para Bogotá orientado por Le Corbusier 

adoptado mediante el Decreto 185 de 1951, más allá de considerar el valor de los 

ecosistemas naturales y del paisaje no categorizó las zonas de protección ambiental, 

situación que se replicó en el Acuerdo 1 de 1961 donde tampoco se sectorizaron los 

lugares con valor ecológico que deberían ser conservados o sometidos a algún manejo 

especial. (Montenegro, 2013). 

 

Solo hasta la formulación del Plan de Zonificación de 1964 se incorporó una concepción 

ambiental que marcó la diferencia entre zonas de protección, reserva forestal, parques y 

jardines, lo que permitió que el Plan General de Desarrollo de Bogotá mediante el Acuerdo 

14 de 1975, planteara los planes y programas sectoriales de conservación ambiental. Esto 

marcó un precedente para que en el año 1990 se creara el Departamento Administrativo 

del Medio Ambiente (DAMA) y el Ministerio del Medio Ambiente en 1993, desde donde se 

formularon una serie de herramientas para vincular la dimensión ambiental con la 

arquitectónica, tributaria y urbanística. (Montenegro, 2013). 

 

La Constitución Política de 1991 consagró los derechos a una vivienda digna y un medio 

ambiente sano, y expidió la Ley 388 de 1997 llamada Ley de Ordenamiento Territorial en 

la cual se declararon los principios, determinantes, instrumentos y herramientas que 

constituyen el marco jurídico frente a las tensiones entre los ecosistemas naturales y 

urbanos, estableciendo la prioridad del interés general frente al particular así como el 

reparto equitativo de cargas y beneficios para permitir una mejor distribución de los costos 

y ganancias que se generan, donde además la propiedad privada debe tener ante todo 

una función social y ecológica. 

 

El objetivo de lograr un equilibrio entre lo natural y lo construido se define mediante la 

elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial, instrumento  básico a través del cual se 

determinan las actuaciones que orientan el desarrollo físico de la ciudad, es decir, delimita 

su área urbana y los elementos que la configuran, a través de la definición de tres grandes 

estructuras que son la socio económico y espacial, la funcional y de servicios y la estructura 
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ecológica principal, ponderando su protección y anunciando que la desaparición de éstas 

sería perjudicial para la ciudad. (POT Bogotá, 2007).  

 

Adicionalmente, existen otros instrumentos de planificación que permiten complementar y 

desarrollar proyectos con mayor nivel de detalle, bajo los cuales se ha guiado el desarrollo 

de la ciudad en las porciones de territorio disponibles desde finales del siglo XX e inicios 

del XXI. Tal es el caso de los Planes Maestros, a través de los cuales se busca que las 

zonas de la ciudad estén dotadas y bien servidas de componentes urbanos; los Planes 

Zonales donde se detalla el desarrollo de usos y tratamientos de algunas zonas de la 

ciudad; las Unidades de Planeamiento Zonal, que definen las actividades y usos aplicables 

a las unidades territoriales para guiar el desarrollo urbano a nivel zonal; y los Planes 

Parciales, presentados principalmente para desarrollar áreas de expansión y convertirlas 

en áreas urbanas.  

 

 

Imagen 19: Crecimiento del área urbana de Bogotá. 1980 - 2020 
 

Sin embargo, gran parte de los asentamientos humanos desarrollados desde finales del 

siglo XX e inicios del siglo XXI no se han ejecutado mediante los instrumentos enunciados 

y además se han localizado sobre los límites del área urbana, incluso invadiendo zonas de 

protección que hacen parte de la estructura ecológica principal. Para el caso objeto de 
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estudio, antes del mes de mayo del a¶o 2000 el predio ñHacienda Altamiraò se encontraba 

en condición de área suburbana de expansión del borde occidental de Bogotá, susceptible 

de ser incorporado como nueva área urbana, proceso que se adelantó junto con otros 

cuatro predios en el marco del acuerdo 6 de 1990, el cual concluyó con la expedición del 

Decreto Distrital 344 de 2000, ñpor el cual se asigna el tratamiento especial de 

incorporación a los predios rústicos denominadas Granada, Santa Isabel, San Bernardo, 

El Porvenir y Hacienda Altamira, agrupados bajo el nombre de Concertación del Sector 

Norte de Engativá, ubicados en área suburbana de expansión de la Localidad número 10 

de Engativ§ò. Fue as² como Unir II, ubicado en el predio Hacienda Altamira, obtuvo las 

licencias urbanísticas con base en el mencionado decreto. 

 

La resolución CU2-2001-295 del 26 de noviembre de 2001 aprueba el proyecto urbanístico 

Unir II y su división por etapas, y concede licencia de urbanización. Sin embargo el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca señaló en la sentencia del 14 de junio de 2006 de la 

Acción Popular 2002-2514-01 que ñel desarrollo Unir II no contaba con otras licencias de 

urbanización y construcci·nò, que ñno hab²a evidencia documental de que el desarrollo 

sobre el terreno coincida a cabalidad con el proyecto general aceptado por la curaduría 

urbanaò y resolvi· la suspensi·n de las licencias de urbanizaci·n como las de construcci·n 

hasta que se acreditase el lleno de los requisitos legales. 

 

Así, la Secretaría Distrital de Hábitat solicitó a la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 

Distrital de Planeación concepto relacionado con la condición del desarrollo Unir II, con el 

fin de definir si corresponde a un desarrollo de origen clandestino o ilegal y poder adelantar 

procesos de legalizaci·n. La respuesta concluy· que ñUnir IIò se adelant· sin licencias por 

lo que todas las construcciones ejecutadas en el área destinada o en áreas de cesión son 

clandestinas y de origen informal y puede ser objeto de legalización urbanística.  

 

Esto llevó a que se constatara por parte de la Secretaría Distrital de Planeación que el 

desarrollo Unir II presenta una estructura urbana definida y una consolidación del 93%. 

Así, la Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios fue designada para 

realizar los estudios urbanísticos para la legalización y regularización urbanística de los 

asentamientos de origen informal, elaborar la reglamentación urbanística y los respectivos 

proyectos de los actos administrativos. (Decreto Distrital 016 de 2013). De acuerdo con lo 

anterior, al barrio Unir II se le asigna la normatividad referente al área residencial con 
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actividad económica en vivienda y tratamiento de mejoramiento integral. Esto implica 

además que no configura participación en plusvalía y determina las siguientes áreas: 

 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS BARRIO UNIR II ÁREAS DE INTERVENCIÓN BORDE 

ITEM ÁREA (m2) % ÁREA (m2) % 

ÁREA BRUTA 162548 100% 12115 7% 

ÁREA ÚTIL 77331 47,5% 4970 6% 

ÁREAS DE CESIÓN 85216 52,4% 7145 8% 

N° DE MANZANAS 71 24 34% 

N° DE PREDIOS 1330 92 7% 

Tabla 3: Cuadro general de áreas barrio Unir II 

 

 

3.2 El medio físico urbano. Territorio de borde 
 

A partir los planteamientos de Schejtnan (2008), y mediante el análisis de la resolución 

1702 de 30 de agosto de 2019, por la cual se legaliza el desarrollo Unir II, se propone una 

caracterización del medio físico urbano definiendo dos grandes categorías. La primera 

hace referencia al medio físico natural, donde se analizarán las variables asociadas a la 

estructura ecológica principal para abordar los componentes del sistema hídrico, el clima, 

el suelo, la flora y la fauna del sitio y su contexto. La segunda categoría contempla el medio 

físico artificial, conformado por las redes de servicios públicos y comunicación, la red vial 

y conectividad y los medios y modos de transporte; así como los espacios adaptados 

abiertos y cerrados. 
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Imagen 20: Estructura ecológica principal como territorio de borde 
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Imagen 21: Territorio de borde en el barrio Unir II y su contexto 
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3.2.1 Medio físico natural 
 

 

¶ Estructura ecológica principal. 

 

El Humedal Jaboque hace parte de la estructura ecológica principal de la ciudad de Bogotá 

y se articula con la franja de transición urbano-rural, lo que determina sus relaciones a 

escala metropolitana, es decir su papel en la ciudad y el territorio como su importancia en 

el soporte del medio ambiente. Recorre la localidad de Engativá de oriente a occidente, 

desde los predios destinados para la construcción de la ALO y conecta con el Río Bogotá, 

definiendo la UPZ Garcés Navas por el sur. Representa un límite para la expansión urbana 

por su rigidez normativa; sin embargo las dinámicas de los asentamientos humanos sobre 

los bordes han significado el endurecimiento de la superficie, contribuyendo a la pérdida 

del espejo de agua y cobertura vegetal. El proceso de urbanización del barrio Unir Il no ha 

sido planificado, lo que impide la definición de su espacio urbano.  

 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá (POT 2004) en el artículo 76 establece que 

la estructura ecológica principal en sus diferentes categorías comprende todos los 

elementos del sistema hídrico, el cual está compuesto por las áreas de recarga de 

acuíferos; los cauces y rondas de nacimientos y quebradas; los cauces y rondas de ríos y 

canales; los humedales y sus rondas y los lagos lagunas y embalses. La descarga de la 

cuenca aferente y la precipitación definen el caudal de agua del humedal. 

 

Dentro de las acciones que se plantean para proteger, conservar y mantener los 

humedales, en el Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto 190 de 2004 se establece que 

la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá será la encargada de elaborar los 

planes de manejo de los parques ecológicos de humedal donde se vele por el equilibrio 

ambiental de la ciudad, ponderando su funcionalidad para la regulación del ciclo hídrico, 

ser refugio y hábitat para diferentes especies de aves nativas y migratorias como para una 

gran variedad de flora y fauna. Además, generar espacios para el esparcimiento y la 

recreación pasiva de los ciudadanos.  

 

En este sentido, los Parques Ecológicos Distritales de Humedal se encuentran dentro del 

Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital, lo cual implica que para el caso del 
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humedal Jaboque se debe contar con un Plan de Manejo que comprende el alinderamiento 

y amojonamiento definitivo que demarque los límites del área protegida; la zonificación de 

los sectores que requieran la aplicación de acciones de preservación y restauración 

ecológica así como la identificación de aquellos dentro de los cuales sea posible 

implementar acciones de aprovechamiento sostenible y posibilite el desarrollo de 

actividades sujetas al régimen de uso establecido según categorización; y los aspectos 

técnicos de las acciones de preservación, restauración y aprovechamiento sostenible 

guiados por el Protocolo Distrital de Restauración y por el Plan de Manejo de Ecosistemas 

Estratégicos del antiguo DAMA, o Secretaría de Ambiente 

 

La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR) adoptaron la resolución conjunta 001 de 2019 por medio de la cual 

se delimita la Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental (ZMPA) del 

Parque Ecológico Distrital del Humedal (PEDH) Jaboque. Esto en el marco de lo 

establecido en los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política Colombiana de 1991, 

donde se establece el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales para así garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución.  

 

La Ronda Hidráulica o zona de protección ambiental no edificable de uso público está 

constituida por una franja paralela o alrededor de los cuerpos de agua medida a partir de 

la línea de máxima inundación hasta treinta metros de ancho destinada al manejo 

hidráulico y la restauración ecológica. Sin embargo el mismo sistema no puede surtir los 

procesos de recuperación y restauración del elemento natural, si se tiene en cuenta que 

de alguna u otra manera, las cargas de la urbanización sobre los bordes del humedal 

superan incluso la Ronda Hidráulica en términos de contaminación y degradación del 

espacio que conforma. Por su parte, la Zona de Manejo y Preservación Ambiental es la 

franja de terreno de propiedad pública o privada contigua a la ronda hidráulica, destinada 

principalmente a propiciar la adecuada transición de la ciudad construida a la estructura 

ecológica, la restauración ecológica y la construcción de la infraestructura para el uso 
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público ligado a la defensa y control del sistema hídrico. (Artículo 78, Decreto Distrital 190 

de 2004). 

 

Imagen 22: Humedal Jaboque. ZMPA y cobertura vegetal 
 

Algunos predios y vías del barrio Unir II representan afectación sobre el Parque Ecológico 

Distrital Humedal Jaboque al localizarse dentro de la zona de manejo y preservación 

ambiental, por lo cual deben ser destinados únicamente a los usos previstos en el artículo 

96 del POT, pues hacen parte de la estructura ecológica principal. Los principales usos 

corresponden a preservación y restauración de flora y fauna, educación ambiental y 

recreación pasiva. Se permiten usos condicionados como centros de recepción, 

información y educación ambiental, senderos ecológicos peatonales que no excedan un 

ancho de 1,5 metros en ZMPA y 1 metro en ronda hidráulica, dotacional para defensa y 

control del parque, siempre y cuando no propicien altas concentraciones de personas, no 

generen fragmentación a la cobertura vegetal ni al hábitat de la fauna e integren 

paisajísticamente la infraestructura al entorno natural. 
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Desde el punto de vista de riesgos por amenaza, vulnerabilidad e inundación que conlleva 

la localización contigua al humedal, el IDIGER emitió el concepto técnico N° 8337 el 25 de 

julio de 2018, donde considera factible la legalización del barrio al afirmar que las viviendas 

están en condición de amenaza baja ante efectos de inundación por desbordamiento. Sin 

embargo, teniendo en cuenta que se pueden presentar eventos de encharcamiento por su 

topografía plana, recomienda implementar obras de infraestructura y mantenimiento para 

el mejoramiento integral del sector, contemplando obras de drenaje para el manejo de 

aguas lluvias y escorrentía superficial. Así mismo recomienda que en el sistema de 

alcantarillado y drenaje de los nuevos desarrollos se mantenga la separación de aguas 

lluvias y aguas residuales. 

 

El impacto directo que ha tenido la actividad humana sobre el cuerpo del humedal se 

evidencia en la indefinición del espacio superficial del borde y de las actividades en función 

del manejo del agua y la restauración ecológica así como la transición de la ciudad con el 

elemento ambiental representado por la ZMPA y la ronda hidráulica, que por lo general se 

materializa a través de elementos característicos del territorio de borde límite, como 

barreras físicas, construcciones informales y rejas, lo cual impide la integración entre el 

espacio urbano y el ecosistema natural. Sin embargo, las dinámicas de autoconstrucción 

en el desarrollo del asentamiento informal sobre el humedal, además de implicar el 

endurecimiento de las áreas de borde que afecta el ciclo hidrológico natural, genera 

problemas de contaminación por el vertimiento de desechos sólidos y aguas residuales.  

 

A partir del estudio de vertimientos realizados sobre los cuerpos de agua y el sistema de 

alcantarillado, establecido por la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) en  el decreto 3930 

de 2010, se establecen los parámetros de contaminación a tener en cuenta a saber: 

parámetros físicos, con consecuencias directas sobre las condiciones estéticas del agua, 

como el pH, temperatura y sólidos totales; parámetros químicos, clasificados en 

indicadores basados en la interacción de sustancias, como los niveles de nitratos, fosfatos 

y oxígeno disuelto; y parámetros biológicos como coliformes totales y fecales. 
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PARÁMETROS PARA EL ESTUDIO DE VERTIMIENTOS SOBRE CUERPOS DE AGUA 

PARÁMETROS 
FÍSICOS 

PH 
Origina cambios en la fauna y flora del cuerpo de agua. Influye en la toxicidad de 
compuestos como amoniaco, metales pesados, hidrógeno saturado 

TEMPERATURA 
Las variaciones generan cambio en el ecosistema de flora y fauna, elevan el potencial 
tóxico de algunas sustancias  y originan la disminución de oxígeno. 

SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS  

Las variaciones generan cambio en el ecosistema de flora y fauna, elevan el potencial 
tóxico de algunas sustancias  y originan la disminución de oxígeno. 

PARÁMETROS 
QUÍMICOS 

NITRATOS 
El consumo de agua con reducción de los nitratos a nitritos dentro del sistema digestivo 
puede causar metahemoglobina en los infantes (color azul en la piel) 

FOSFATOS 
Forman parte de la carga de aguas residuales. El consumo de fosfatos origina 
desórdenes digestivos y descalcificaciones en los niños 

OXÍGENO 
DISUELTO 

Su concentración determina la contaminación en cuerpos de agua. Condición 
importante para el crecimiento y reproducción de peces y organismos acuáticos 

PARÁMETROS 
BIOLÓGICOS 

COLIFORMES 
TOTALES 

Indican que el cuerpo de agua ha sido contaminado con materia orgánica de origen 
fecal sea de humanos o animales 

CALIFORMES 
FECALES 

Indicador potencial de contaminación con bacterias o virus de carácter patógeno, 
presentes en las heces humanas y de animales 

Tabla 4. Parámetros de contaminación sobre cuerpos de agua 

 

A pesar de los esfuerzos realizados en materia normativa y desde las diferentes 

instituciones involucradas en el tema ambiental, como por ejemplo los proyectos de 

recuperación de los humedales por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá, la Contraloría General de la República evidencia en el Informe del Estado de los 

Recursos Naturales y del Ambiente (CGR, 2011) que el crecimiento económico del país y 

su modelo de desarrollo no es sostenible. El informe afirma que ñdebido al desarrollo de la 

ciudad, los asentamientos urbanos han transformado los servicios y beneficios 

ambientales que ofrecen los humedalesò y que ñcomo resultado de la evolución de la 

capital, los humedales son tratados como urbanos por estar inmersos en el crecimiento de 

la ciudad, perdiendo su conectividad biol·gicaò (CGR, 2011), En la imagen 23, Se 

evidencian las consecuencias de la actividad humana sobre el humedal. 
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Imagen 23: Consecuencias de la actividad humana sobre el humedal. 
 

 

 

¶ Clima 

 

Hace referencia al conjunto de condiciones atmosféricas propias de un lugar cuya acción 

influye en la existencia de los seres sometidos a ellas. La combinación de los elementos 

del clima como la temperatura, el viento, la humedad y la precipitación, configuran el 

denominado tiempo atmosférico.  

 

La precipitación mide los milímetros de altura del agua caída. Según el estudio de 

modelación hidrológica del Humedal Jaboque (Beltrán, Rangel, 2013) en años 
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caracterizados por una fuerte incidencia del fenómeno del niño, se reportan los menores 

valores anuales de precipitación siendo de aproximadamente 432mm y una descarga de 

la cuenca aferente de 905.225m3 de agua. Bajo la incidencia del fenómeno de la niña, por 

el contrario se reportan precipitaciones más altas de aproximadamente 1250mm, con una 

descarga de la cuenca aferente de 2´471634m3 de agua. En términos generales en los 

meses de octubre y noviembre se presenta la precipitación más alta, mientras que de enero 

a septiembre disminuye con ligeras variaciones entre marzo y abril. Estos valores inciden 

en los procesos geoquímicos y biológicos del humedal, el cual reporta en la actualidad una 

precipitación anual de 794mm, por debajo del promedio anual para la ciudad de Bogotá, el 

cual es de 840mm, de acuerdo con la página web del IDIGER (www.idiger.gob.co)  

 

La temperatura se define como la cantidad de energía calorífica que posee el aire en 

determinado momento, medida a través del termómetro y cuya unidad de medida para el 

contexto latinoamericano es grados Celsius. Para el caso del humedal Jaboque es de 13,4 

°C, temperatura media teniendo en cuenta que para la ciudad de Bogotá los máximos y 

mínimos mensuales oscilan entre los 19°C y los 7°C. 

 

Imagen 24: Temperatura y humedad relativa promedio para Bogotá y el humedal 
Jaboque. Fuente: Ideam 

 

 

Para el humedal Jaboque el valor de la humedad relativa es del 80%. Esta es la relación 

entre la cantidad de vapor de agua que contiene el aire y la cantidad máxima que puede 

contener a una determinada temperatura. A mayor temperatura del aire, más cantidad de 

vapor de agua admite. Un 100% de humedal relativa indica que el aire está saturado de 

http://www.idiger.gob.co/
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vapor de agua y no puede contener más, lo que da lugar a la formación de nubes, niebla 

o rocío. Se mide en porcentaje a través del higrómetro. 

 

El análisis del viento se basa en el movimiento de aire en la atmósfera desplazado de 

zonas de presiones altas a zonas de presiones bajas. En meteorología se mide la velocidad 

en m/s o km/h mediante el anemómetro; y dirección en grados desde el norte por medio 

de una veleta, en el plano horizontal. El humedal Jaboque tiene una velocidad del viento 

de 2,5 m/s con dirección noroeste. Por otro lado, la orientación describe la posición del sitio 

u objeto respecto a la trayectoria solar, relevante teniendo en cuenta que el sol es nuestra 

principal fuente de energía. El estudio de la trayectoria solar permite al observador registrar 

la posición del sol en cualquier latitud.  
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Imagen 25: Estereograma y rosa de los vientos, Bogotá. (Cartilla del laboratorio de 
ambientes sostenibles. Universidad Piloto de Colombia) 
 

 

¶ Suelo 

 

Se denomina suelo a la parte superficial de la corteza terrestre. Para el caso del humedal 

Jaboque, este se encuentra conformado por un lecho de espesor variable de material limo 

arcilloso orgánico, con una profundidad de 1.5 a 2 metros que descansa sobre una capa 

gruesa de arcilla. (https://www.sogeocol.edu.co/documentos/humed.pdf). De acuerdo con 

la microzonificación sísmica de Bogotá, el sitio se encuentra en una zona Lacustre 500, la 

de mayor extensión en la ciudad de Bogotá. Esto implica que pueden presentarse efectos 

relacionados con amplificación de onda, donde la aceleración horizontal pico efectiva de 

diseño es de 0,15g, lo que debe tenerse en cuenta para el diseño sismoresistente, 

aplicando las disposiciones del Decreto 523 del 2010 

https://www.sogeocol.edu.co/documentos/humed.pdf























































































































































